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Debiendo interpretarse: 
 

“Así mismo, deberán adquirir el vehículo nuevo y justificar dicha adquisición mediante factura o 
documento fehaciente de adquisición efectiva del vehículo y comprobación de la misma por parte 
de los servicios técnicos del Parque Móvil de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en 
un plazo de 3 meses a contar desde la publicación o comunicación de las solicitudes cuya presentación 
cumple los requisitos exigidos y que está dentro del orden de prelación que le otorga suficiencia de crédito.” 
 

 De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, esta resolución pone fin a 
la vía administrativa, las resoluciones dictada por el/la Consejero/a, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Melilla 28 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad,  
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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